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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA TECNICENTRO LA CASA DEL AMORTIGUADOR S.A. 
TECAMORTI CELEBRADA FL 08 DE ABRIL. DE 2016 

  

En Guayaquil, a los 08 dias del mes de abril del dos mil dieciseis siendo las doce horas 
en el domicilio de la compañia, suuaco en Garcia Moreno 4 1509 y Sucre, se reúnen los 
accionistas de la Compañia TECNICENTRO LA CASA DEL AMORTIGUADOR S.A, 
TECAMORTI" el señor JORGE WASHINGTON SALTOS PROAÑO, propietario de 
cuatrocientas (400) acciones, y el señor DANIEL FERNANOO SALTOS ARROYO 
propietario de cuarrocientas [400] acciones, los comparecientes representan la 
totalidod dei capital suscrito y pagado en el cien por ciento, el msmo que es de 
Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica divididos en 
Ochocientas acciones ordinarias, nomirativas e indivisibles de un Dolar de los Estados 
Unidas de Norteamérica cada una. Los asistentes resuelven por unanimidad a 
coretítuirse en Junta General Unwersal de Accionistas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver el siguente 
Orden del Día sobre cuyos puntos se encuentran unanimemente de acuerdo en tratar 
PRIMERO.- Conocer y resolver sobre los Informes del Administrador y Comisario de la 
Compañia, los mismos que tratan sobre el ejercicio económico culminado el 32 de 
diciembre de 2015. SEGUNDO.- Conucer y resolver sobre los Estados Financieros de la 
Compañia correspondiente al ejercicio económico culminado el 31 de diciembre de 
2015. TÉRCERO.- Conocer y resolver sobre la distribucion de los resultados del ejercicio 
economica culminado el 31 de diciembre de 2015 CUARTO.- Designar al Comisario de 
a Compañía para el ejercicio economico 2016 Preside la sesion el señor JORGE 
WASHINGTON SALTOS PROAÑO designado como Presidente ad-hoc de la Junta de 
Accionistas y actúa como socretario el señor DANIEL FERNANDO SALTOS ARROYO. El 
Presidente ad-hoc dispone que por seceetaria se constate el quórum reglamentario y 
se den cumalimiento a las demas formalidades legales y estatutarias. El Presidente de 
la Junta declara instalada la sesión, icsandose la filmacion del acto, con voz, y dando a 
conocer lo anterior a 10s presentes, ve acuerdo con el art. 36 del Regtamento de Juntas 
Generaies de Socios y Accionistas de Compañas 
Luego que por secretaria se certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el art 239 de 
la ley de compañias y de comprobar la existencia legal del quorum necesario, el 
Presidente de la Junta expresa que se debe conocer y resolver sobre el PRIMER punto 
de orden del día, por lo que procede a dar lectura af Informe del Gerente General 
luego de lo cual le pide al Secretario que lea el informe del Comisario de la Compañia, 
respecto al ejercicio económico culminado el 3: de diciembre de 2015, Hecho lo cual, 
luego de deliberar sobre los mismos son aprobados por unanimidad de votos De 
»nmediato se pasa a tratar el SEGUNDO punto del orden del día, poniendo el señor 
Presidente ad-hoc a consideración de +a Junta los Estados Financieras de la Compañia 
correspondientes al ejercicio económico culminado el 31 de diciembre de 2015, La 
Junta General, luego de delibera, aprueba el contenido de los Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio económico culminado el 31 de diciembre de 2015 por 
unanimidad de votos. A continuación se trata el TERCER punto del orden del día, esto 
es conocer y resolver sobre la distribucion de los resultados del ejercicio economico 
culminado el 31 de diciembre de 2015 y dispone que de la utilidad obtenida luego del 
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pago del 15% a trabajadores y 22% de Impuesto a la Renta, esto es, la suma de 
$20,562.93 la misma que será distribuida a los accionistas en su totalidad, de acuerdo 
a disponibilidad de flujo durante el año. Posteriormente se pasa a conocer el CUARTO 
punto del orden del día, esto es, la designación de Comusario para el ejercicio 
económico del 2016 Los señores accionistas por unarumidad de votos designan como 

Comisario Principal al Señor Carlos Manuel Varela Patiño, portador de la Cl, 
0915026314 No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente ad-hoc de la Junta, 
declara en receso la sesión para que se proceda a la redacción del Acta, hecho as y con 
la asistencia de todas las personas wicialmente presentes, se renstala la sesión, 
efectuándose la lectura de la misma, la que por haber sido encontrada conforme y sin 
modificaciones que hacerle, es aprobada por todos los accionistas presentes y, para 
constancia, suscritas por los asistentes, con lo que finalmente se levanta la sesión 
siendo las once horas con veinte minutos. Realiza el secretano el archivo del soporte 
magnético de la junta en expediente informático. 
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE La COMPAÑÍA TECNICENTRO LA CASA DEL AMORTIGUADOR S.A. 
TECAMORTI CELEBRADA EL 08 DE ABRIL DE 2016. 

En Guayaquil, a los 08 dias del mes de abril del dos ml diecisers stendo las doce horas 
en el domicilio de la compañra, situado en Garcia Moreno 4f 1509 y Sucre, se reunen los 
accionistas de la Compañía TECNICENTRO LA CASA DEL AMORTIGUADOR S.A. 
TECAMORTI el señor JORGE WASHINGTON SALTOS PROAÑO, propietano de 
cuatrocientas (400) acciones, y el señor DANIEL FERNANDO SALTOS ARROYO, 
propietano de cuatrocientas (400) acciones, los comparecientes representan la 
totalidad del capital suscrito y pagado en el cien por ciento, el mismo que es de 
Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de Norteamerica diididos en 
Ochocientas acciones ordinarias, nominatvas e inciwisibles de un Dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una Los asistentes resuelven por unanimidad a 
constiturse en Junta General Universal de Acciomstas, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver el siguente 
Orden del Dia sobre cuyos puntos se encuentran unanimemente de acuerdo en tratar 
PRIMERO.- Conocer y resolver sabre los informes del Administrador, Comisario de la 
Compañía, los mismos que tratan sobre el ejercicio económico culminado el 31 de 
diciembre de 2015 SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros de la 
Compañia correspondiente al ejercicio económico culminado el 31 de diciembre de 
2015 TERCERO.- Conocer y resolver sobre la distribución de los resultados del ejercio 
economico culmuado el 31 de diciembre de 2015 CUARTO - Designar al Comisario de 
la Compañia para el ejercicio económico 2016 Preside la sesión el señor JORGE 
WASHINGTON SALTOS PROAÑO designado como Presidente ad-hoc de la Junta de 
Accionistas, y actua como secretaro el señor DANIEL FERNANDO SALTOS ARROYO El 
Presidente ad-hoc dispone que por secretana se constate el quórum reglamentario y 
se den cumplinuento a las demas formalidades legales y estatutarias El Presidente de 
la Junta declara instalada la sesión, iniciándose la filmacion del acto, con voz, y dando a 
conocer lo anterior a los presentes de acuerdo con el art 36 del Reglamento de Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de Compañias 
Luego que por secretaria se cerbfica el cumplimiento de lo dispuesto en el art 239 de 
la ley de compañias y de comprobar la existencia legal del quorum necesario, el 
Presidente de la Junta expresa que se debe conocer y resolver sobre el PRIMER punto 
de orden del dia, por lo que procede a dar lectura al Informe del Gerente General, 
luego de lo cual le pide al Secretario que lea el Informe del Comisario de la Compañia, 
respecto al ejercicio economico culminado el 31 de diciembre de 2015 Hecho lo cual, 
luego de deliberar sobre los mismos son aprobados por unanimidad de votos De 
inmediato se pasa a tratar el SEGUNDO punto del orden del dia, poniendo el señor 
Presidente ad-hoc a consideración de la junta los Estados Financieros de la Compañía 
correspondientes al ejercicio economico culminado el 31 de diciembre de 2015 La 
Junta General, luego de delibera, aprueba el contenido de los Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio económico culminado el 31 de diciembre de 2015 por 
unanimidad de votos A continuación se trata el TERCER punto del orden del día, esto 
es conocer y resolver sobre la distribución de los resultados del ejercicio economico 
culminado el 31 de diciembre de 2015 y dispone que de la utilidad obtenida luego del 
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pago del 15% a trabajadores y 22% de Impuesto a la Renta, esto es, la suma de 
$20,146.34, la misma que será distribulda a los accionistas en su totalidad, de acuerdo 
a disponibilidad de flujo durante el año, Posterlormente se pasa a conocer el CUARTO 
punto del orden del día, esto es, la designación del Comisario para el ejercicio 
económico del 2016. Los señores accionistas por unanimidad de votos designan como 
Comisario Principal al Señor Carlos Manel Varela Patifio, portador de la CL 
0015026314. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente ad-hoc de la Junta, 
declara en receso la seslón para que se proceda a la redacción del Acta, hecho asi y 
con la asistencia de todas las personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión, 
efectuándose la lectura de la misma, la que por haber sido encontrada conforme y sin 
modificaciones que hacerle, es aprobada por todos los accionistas presentes y, para 
constancia, suscritas por los asistentes, con lo que finalmente se levarrta la sesión 
siendo las doce horas con veinte minutos. Realiza el secretario el archivo del soporte 
magnético de la junta en expediente informático. 

Lo certifico a las ocho días det mes de abril del dos mil dieciséls, 

20 
Secretario ad-hoc de la Junta 

 


